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1. CARTA DE CONCLUSIONES 
 
 

Bogotá D.C, 
 
 
Doctor 
FRANCISCO JOSÉ CRUZ PRADA 
Secretario 
Secretaría Distrital de Ambiente-SDA 
Doctor 
RICHARD VARGAS HERNÁNDEZ 
Director  
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático-IDIGER 
Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático-FONDIGER, 
Doctora 
VIVIANA BERBERENA NISIMBLAT 
Directora  
Jardín Botánico José Celestino Mutis-JBB 
 

 
Asunto: Carta de Conclusiones 
 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 
Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 42 de 1993 y la Ley 1474 
de 2011, practicó auditoría de desempeño a las entidades: Secretaría Distrital de 
Ambiente - SDA, Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 
IDIGER - Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático-
FONDIGER y Jardín Botánico José Celestino Mutis – JBB, vigencias 2013 a 2015, 
a través de la evaluación de los principios de economía, eficiencia y eficacia con 
que administró los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión 
en el área, actividad o proceso examinado.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada 
por la entidad y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. La responsabilidad de 
la Contraloría consiste en producir un informe de auditoría de desempeño que 
contenga el concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la 
Contraloría, consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió 
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Mejoramiento, las cuales se reiteran en el presente informe en razón a que se 
continúan presentando y deben ser tenidas en cuenta para en la implementación 
de las acciones propuestas tendientes a eliminar las causas que les dieron 
origen. 

 No configurar adecuadamente la adquisición del bien correspondiente al contrato 
de compraventa No. 1533 de 2014, así como, por no adelantar oportunamente  
las actuaciones frente al funcionamiento del mismo. 

 Inexistencia de algunos soportes documentales en carpetas contentivas de los 
contratos. 

 Ausencia de algunos soportes documentales, que solo fueron puestos a 
disposición por solicitud de este ente de control. 

 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal por valor de $52.680.000 y presunta 
incidencia disciplinaria del Contrato Prestación de Servicios Profesionales No. 
919 de 2013. 

 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal por valor de $ 181’954.032 y 
presunta  incidencia disciplinaria del Contrato de Compraventa No. 1533 de 2014. 

 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal por valor de $ 29’821.933 y presunta 
incidencia disciplinaria del Contrato de Prestación de Servicios No. 1160 de 2015. 

 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal por valor de $ 92’418.466 y presunta 
incidencia disciplinaria del Contrato Prestación de Servicios Profesionales No. 
777 de 2015. 
 

Igualmente, se encontraron falencias en el Control Fiscal Interno relacionadas con: 

 

 La falta de controles en el seguimiento de las etapas que hacen parte del 

proceso contractual. 

 En algunas carpetas de los contratos evaluados, se evidenció desorden 

cronológico e inadecuado manejo de los documentos contentivos.  

 Deficiencias en las actividades de supervisión, dentro del marco  establecido 

en la Resolución No. 0067 del 28 de enero de 2013, relacionadas con las 

obligaciones del seguimiento técnico, administrativo, financiero y jurídico en 

cabeza del supervisor y el interventor del cumplimiento de las actividades 

contractuales.  

 En las carpetas contentivas de algunos contratos no reposaba la totalidad de 

la documentación. 
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ambiental, investigación comunitaria y participación en los procesos de re 
naturalización. 

Es de señalar que las entidades auditadas deben asegurar que estas 
inconsistencias, sean tenidas en cuenta en el Control Interno de las áreas para que 
len lo sucesivo no se presenten errores en estos registros y la información realizada 
por las entidades sea confiable y consistente. 

En conclusión, la Contraloría de Bogotá D.C. como resultado de la auditoría de 
desempeño adelantada a la SDA, IDIGER-FONDIGER y JBB conceptúa que la 
gestión respecto de los contratos liquidados y/o terminados de las vigencias 2013 a 
2015 relacionados con obras y/o actividades tendientes a la mitigación y adaptación 
al cambio climático en el Distrito Capital, de acuerdo a lo descrito en los párrafos 
anteriores, presentó falencias en el seguimiento y control a los contratos celebrados 
por parte de las supervisiones designadas; lo cual evidencia debilidades en el 
Control Fiscal Interno de las entidades evaluadas. 

En desarrollo de la presente Auditoría de Desempeño, tal como se detalla en el 
anexo CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE HALLAZGO, y una vez leída la respuesta 
al informe preliminar presentado por la administración, se establecieron veinte (20) 
hallazgos administrativos, trece (13) de ellos con presunta incidencia disciplinaria, 
cuatro (4) fiscales por valor total de $356'874.431 y uno (1) con presunta incidencia 
penal. 

PRESENTACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de vigilancia 
y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, 
respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a 
su cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita 
solucionar las deficiencias puntualizadas en el menor tiempo posible y atender los 
principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría 
de Bogotá, D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal —SIVICOF-
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la radicación de este informe, en 
la forma, términos y contenido previsto en la normatividad vigente, cuyo 
incumplimiento dará origen a las sanciones previstas en los artículos 99 y 
siguientes de la Ley 42 de 1993. 

Corresponde, igualmente al sujeto de vigilancia y control fiscal, realizar 
seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y 
la efectividad de las acciones para subsanar las causas de los hallazgos, el cual 
deberá mantenerse disponible para consulta de la Contraloría de Bogotá, D.C., y 
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presentarse en la forma, términos y contenido establecido por este Organismo de 
Control. 

El anexo a la presente Carta de Conclusiones contiene los resultados y hallazgos 
detectados por este órgano de Control. 

Atentamente, 

te_p_az--7-cgr 
LUZ MARY PERALTA RODRÍGUEZ 

Director Técnico Sector Hábitat y Ambiente 

Revisó: Claudia Patricia Martínez Jaramillo- Subdirectora Fi 
William Alexander Santoyo Santos-Gerente 039-01 

Elaboró: Equipo Auditor 

lización Ambiente 
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Meta 1: Contribuir en el 100% del proceso de formulación del Plan Regional de 
Adaptación y Mitigación al Cambio Climático y liderar la ejecución de proyectos  
asociados a éste, dentro del Distrito Capital. 
 
Meta 2: Formular el 100% del Plan Distrital de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático y coordinar su puesta en marcha. 
 
Proyecto 817: Planeación ambiental participativa, comunicación estratégica y 
fortalecimiento de procesos de formación para la participación, con énfasis en 
adaptación al cambio climático. 
 
Meta 1: Apoyar Técnicamente 20 Procesos Locales de Planeación y Presupuestos 
Participativos, Con Recursos Sectoriales Territorializables. 
 
Meta 4: Diseñar e Implementar 5 Planes de comunicación estratégica externa e 
Interna, que permita promover los Contenidos necesarios para lograr el cambio de 
la cultura ambiental de los ciudadanos. 

 
De las metas anteriores en lo relacionado con el proyecto 574:  
 
En la vigencia 2013, se suscribieron 303 contratos por un valor de $9.850.000.000 
Se tomó como muestra 6 contratos equivalente al 2% de la contratación por valor 
de $1.016.940.440 para un total del 10% del total del valor contratado. 
 
En la vigencia 2014 se suscribieron 502 contratos por un valor de $7.771.854. Se 
tomó como muestra 7 contratos correspondientes al 1% de la contratación por valor 
de $541.809.312, es decir, el 7% del valor contratado. 
 
En la vigencia 2015 se suscribieron 493 contratos por un valor de $10.620.236.221. 
Se tomó como muestra 6 contratos correspondientes al 1% de la contratación por 
valor de $817.715.412 para un total del 8% del valor contratado. 
 
Con respecto al Proyecto 811: 
 
En la vigencia 2013 se suscribieron 130 contratos por un valor de $5.273.870.000. 
Se tomó como muestra 2 contratos correspondientes al 2% de la contratación por 
valor de $131.900.000 para un total del 3% del valor contratado. 
 
En la vigencia 2014 se suscribieron 141 contratos por un valor de $3.578.767.333. 
Se tomó un contrato correspondiente al 1% de la contratación por valor de 
$96.480.000  para un total del 3% del valor contratado. 







http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28135
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28135
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Vigencia 2013: 347, 361, 378, 397, 399, 407, 431, 432, 447, 453, 481, 515, 702, 792 
y 1027.  
Vigencia 2014: 061, 062, 071, 072, 091, 092, 115, 123, 124, 129, 130, 131, 132, 
134, 838 y 936.  
Vigencia 2015: 232, 242, 661 y 679. 
 
En el siguiente cuadro, se identifica la muestra seleccionada por sujeto de control 
de proyectos de inversión y contratos, de las vigencias evaluadas. 
 

CUADRO 2 
MUESTRA CONTRATACIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE – SDA 

VIGENCIA 2013,2014 Y 2015 
  Valor en pesos 

No. 
CONTRATO 

No. 
PROYECTO 

TIPO DE 
CONTRAT

O 

OBJETO VALOR EN 
PESOS 

807-2013 817 Prestación 
de 
servicios 

Articular y ejecutar acciones de gestión ambiental 
territorial en los procesos locales de planeación 
participativa en el Distrito Capital,  en el marco del 
Proyecto 817 "Planeación ambiental participativa, 
comunicación estratégica y fortalecimiento de procesos 
de formación para la participación, con énfasis en 
adaptación al cambio climático." 

33.700.000 

179-2013 817 Prestación 
de 
servicios 

Analizar y sistematizar la información generada en los 
procesos de participación ciudadana y planeación 
participativa, desarrollados en las localidades del Distrito 
Capital en el marco del proyecto 817 "Planeación 
ambiental participativa, comunicación estratégica y 
fortalecimiento de procesos de formación para la 
participación, con énfasis en adaptación al cambio 
climático". 

34.385.000 

1274-2013 574 Comprave
nta 

adquirir, instalar y poner en operación un (1) analizador 
de ch4 para la red de monitoreo de calidad de  aire de 
Bogotá 

105.136.60
0 

10-2013 574 Prestación 
de 
servicios 

Prestar los  servicios profesionales para apoyar y realizar 
todas las actividades relacionadas con la implementación 
de las medidas priorizadas  y complementarias del plan 
decenal de descontaminación del aire para Bogotá- 
PDDAB. 

42.680.000 

15-2013 574 Convenio  Aunar recursos técnicos, humanos, financieros y de 
conocimiento para la instalación de Sistemas de Control 
de Emisiones en vehículos ciclo Diesel que actualmente 
prestan el servicio público de transporte terrestre de 
pasajeros, así como adelantar las acciones que permitan 
determinar los niveles de opacidad y Factores de Emisión 
con el uso de estos sistemas en la ciudad de Bogotá 

438.000.00
0 

919-2013 574 Prestación 
de 
servicios 

Prestar servicios profesionales para dirigir y orientar todas 
las actividades relacionadas con el control y seguimiento 
a fuentes fijas generadoras de emisiones atmosféricas y 
realizar los informes respectivos 

35.120.000 

1385-2013 574 Prestación 
de 
servicios 

realizar el mantenimiento preventivo, correctivo y 
suministro de consumibles, repuestos e instalar el 
software de aplicación para los opacímetros y 
analizadores de gases de la secretaria distrital de 
ambiente 

300.003.84
0 
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No. 
CONTRATO 

No. 
PROYECTO 

TIPO DE 
CONTRAT

O 

OBJETO VALOR EN 
PESOS 

1018-2013 574 Arrendami
ento  

Arrendar inmueble, para desarrollar las actividades 
relacionadas con el monitoreo y control de emisiones 
generadas por fuentes móviles. 

96.000.000 

1304-2013 811 Prestación 
de 
servicios 

soporte técnico a la formulación de una política nacional 
para el sistema de ciudades y para el fortalecimiento de 
la asociación colombiana de ciudades capitales 

88.000.000 

752-2013 811 Prestación 
de 
servicios 

Prestar sus servicios profesionales para realizar las 
actividades relacionadas con la planeación y el 
seguimiento de las acciones y metas establecidas en los 
procesos de Planeación ambiental con visión regional 
para la adaptación y mitigación al cambio climático en el 
Distrito Capital. 

43.900.000 

516-2014 817 Prestación 
de 
servicios 

Realizar el material divulgativo de acuerdo a las 
temáticas de los procesos a cargo de la Opel. 

37.070.000  

125-2014 817 Prestación 
de 
servicios 

Analizar y sistematizar la información generada en los 
procesos de participación ciudadana y planeación 
participativa, desarrollados en las localidades del distrito 
capital 

           
20.930.000  

1181-2014 574 Comprave
nta 

Entregar a título de compraventa y poner en operación, 
un contador portátil de partículas ultra finas, con 
accesorios o repuestos necesarios, para el análisis y 
monitoreo de la calidad del aire de Bogotá, como apoyo a 
la implementación de la medida 5b del plan decenal de 
descontaminación (pddab) a cargo de la secretaría 
distrital de ambiente 

46.179.136  

1522-2014 574 Convenio  Aunar Recursos Técnicos, Humanos, Financieros Y De 
Conocimiento Para Adelantar Las Acciones Que Permitan 
La Actualización De Los Factores De Emisión De 
Vehículos De Carga Y Los Factores De Eficiencia 
Energética Relacionadas Con Las Buenas Prácticas De 
Mantenimiento, El Ahorro Energético Y La Eco-
Conducción, Y Su Relación Respecto A La Emisión De 
Material Particulado Con El Fin De Obtener Datos Reales 
Que Conlleven A La Renovación Del Actual Plan De 
Autorregulación De Vehículos De Carga, Con El Objetivo 
De Mitigar La Contaminación De Este Tipo De Vehículos 

         
50.820.864  

1533-2014 574 Comprave
nta 

Entregar A Título De Compraventa Y Poner En 
Operación, Un Contador De Nano-Partículas Por 
Emisión, Con Accesorios O Repuestos Necesarios, Para 
El Análisis Y Monitoreo De Las Emisiones Generadas Por 
Vehículos Con Filtro De Partículas Instalados Así Como 
A Los Vehículos Diesel Con Emisiones No Visibles, Como 
Apoyo A La Implementación De La Medida 5b Del Plan 
Decenal De Descontaminación Del Aire Para Bogotá 
(Pddab) Y Fortalecimiento A Las Acciones De Vigilancia 
Y Control De Los Factores De Deterioro Ambiental A 
Cargo De La Secretaría Distrital De Ambiente. 

 
211.066.67

8  

106-2014 574 Prestación 
de 
servicios 

Prestar Sus Servicios Profesionales Para Realizar El 
Seguimiento A Las Actividades Jurídicas, Asociadas A 
Las Licencias Ambientales, Para La Recuperación Y 
Restauración Ambiental, En Los Componentes Aire Y 
Paisaje 

38.800.000  

203-2014 574 Prestación 
de 
servicios 

Prestar Sus Servicios Profesionales Para Revisar Y 
Proyectar Las Actuaciones Administrativas Que Se 
Adelantan En Los Procesos Permisivos O Sancionatorios, 
Así Como Apoyar Los Proyectos Normativos 
Relacionados Con Fuentes Móviles. 

 31.040.000  
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No. 
CONTRATO 

No. 
PROYECTO 

TIPO DE 
CONTRAT

O 

OBJETO VALOR EN 
PESOS 

Adición contrato 
816-13 

574 Prestación 
de 
servicios 

Prórroga Y Adición N: 1 Del Contrato De Prestación  De 
Servicios Profesionales No 816-13 Cuyo Objeto Es 
Prestar Sus Servicios Profesionales Para Definir El Plan 
De Mitigación De Gea Y Reducción En La Contaminación 
Del Aire Para El Distrito Capital Con Viabilidad Para 
Implementación 

19.400.000  

Adición 318-
2013 

811 Prestación 
de 
servicios 

Prestar Los Servicios Profesionales Brindando Apoyo En 
El Componente Forestal Y Paisajístico Para El 
Establecimiento De Determinantes De Eco urbanismo Y 
Construcción Sostenible En El Marco Del Proyecto De 
Planeación Ambiental Con Visión Regional Para La 
Adaptación Y Mitigación Al Cambio Climático En El D.C. 

  
52.680.000  

662-2014 811 Prestación 
de 
servicios 

Prestar Sus Servicios Profesionales Para Orientar 
Jurídicamente La Definición De Políticas, Instrumentos, 
Determinantes Ambientales Y El Cumplimiento De La 
Sentencia Del Consejo De Estado Que Ordena La 
Recuperación De La Cuenca Hidrográfica Del Rio 
Bogotá En La Jurisdicción Del Distrito Capital En El 
Marco De Las Acciones De Cambio Climático. 

   
43.800.000  

486-2015 817 Prestación 
de 
servicios 

Realizar El Diseño Del Material Pedagógico De A Cuerdo 
A Los Procesos De Participación Ciudadana Y Educación 
Ambiental 

38.182.100  

6-2015 817 Prestación 
de 
servicios 

ejecutar las actividades requeridas para la 
implementación de acciones canales y herramientas 
establecidas en el plan de comunicación estratégica 
interna de la seda 

 60.564.000  

777-2015 817 Prestación 
de 
servicios 

prestar los servicios profesionales para el desarrollo, 
fortalecimiento y posicionamiento de temáticas 
ambientales estratégicas en los medios de comunicación, 
asociados a las políticas públicas definidas en el plan de 
desarrollo que son lideradas por la secretaría distrital de 
ambiente. 

 
106.296.00

0  

196-2015 574 Prestación 
de 
servicios 

prestar sus servicios profesionales para apoyar el 
desarrollo de acciones para la implementación de las 
medidas priorizadas y complementarias del plan decenal 
de descontaminación del aire para Bogotá – pddab 

49.738.700 

189-2015 574 Prestación 
de 
servicios 

Apoyar con el desarrollo de acciones para la 
implementación de las medidas priorizadas en el plan 
decenal de descontaminación del aire para Bogotá - 
pddab, relacionadas con el SITP y con el transporte de 
carga 

43.960.400 

694-2015 574 Prestación 
de 
servicios 

Prestar Sus Servicios Profesionales Para Orientar Las 
Actividades Relacionadas Con El Control Y Seguimiento 
A Fuentes Fijas Generadoras De Emisiones 
Atmosféricas, 

55.517.000 

659-2015 574 Prestación 
de 
servicios 

Prestar Sus Servicios Profesionales Para Apoyar, 
Orientar Y Conceptuar Jurídicamente Los Tramites Y 
Actuaciones Administrativas De Impulso Procesal En Lo 
Permisivo Y/O Sancionatorio En El Grupo De Fuentes 
Móviles 

61.295.300 

1268-2015 574 Prestación 
de 
servicios 

Realizar El Mantenimiento Preventivo, Correctivo Y 
Suministro De Consumibles Y  Repuestos Para Los 9 
Opacímetros Y Los 4 Analizadores De Gases , Instalar Y 
Mantener El Software De Aplicación Asegurando El Bien 
Funcionamiento Y Compatibilidad Con Los 15 
Computadores Portátiles Y 15 Impresoras De La 
Secretaria Distrital De Ambiente Para La Ejecución De 
Pruebas De Emisión De Gases A Fuentes MOVILES 

265.583.91
2 
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CONTRATO 

No. 
PROYECTO 

TIPO DE 
CONTRAT

O 

OBJETO VALOR EN 
PESOS 

912-2015 574 Prestación 
de 
servicios 

Prestar Sus Servicios Profesionales Para El Desarrollo 
Del Sistema De Información Para El Control Y 
Seguimiento A Las Emisiones Y Concentración De Gei En 
Bogotá (Sigei) Correspondiente Al Módulo De Residuos  
En El Marco Del Proyecto 574 De La Secretaria Distrital 
De Ambiente 

65.714.000 

1160-2015 811 Prestación 
de 
servicios 

Prestar Los Servicios Profesionales Para Desarrollar, 
Implementar, Coordinar Y Gestionar Los Componentes Y 
Acciones De Los Comités: Directivo, Asesor, Académico 
Y De Comunicaciones Del Evento Bogotá Cimate Summit 
2015 

             
70.864.000  

Fuente: Informe Contratación reportado SIVICOF, Vigencias 2013,2014 y 2015 

 
CUADRO 3 

MUESTRA CONTRATACIÓN INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMÁTICO  -  IDIGER  -  FONDO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO – FONDIGER 
VIGENCIA 2013, 2014 Y 2015 

  Valor en pesos 

No. 
CONTRATO 

No. 
PROYECTO 

TIPO DE 
CONTRATO 

OBJETO VALOR EN 
PESOS 

610-2013 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios al FOPAE para elaborar  e implementar la 
reconstrucción de la memoria histórica de barrios 
desaparecidos por situaciones de riesgos en el Distrito 
Capital. 

124.639.600 

649-2013 790 compraventa Contratar la producción de material pedagógico y didáctico 
para los procesos de capacitación en gestión de riesgos 

120.000.000 

661-2013 790 Prestación de 
servicios 

Contratar el Fortalecimiento de capacidades 
teórico/prácticas de las instituciones integrantes del 
Sistema Distrital de Prevención y Atención de 
Emergencias, en el análisis y evaluación de riesgo que 
sirva como soporte para la toma de decisiones y facilite el 
ejercicio de gestión de riesgos en Bogotá. 

246.989.000 

668-2013 790 Convenio  Aunar esfuerzos para generar conocimientos, experiencias 
y recursos técnicos y económicos, para realizar la Iniciativa 
con Participación Comunitaria en Gestión de Riesgos, 
fortaleciendo procesos organizativos, formativos y de 
sensibilización en gestión de riesgos en los Barrios Cerro 
Norte y Villa Nidia de la localidad de Usaquén, mediante la 
recuperación socio – ambiental de los predios evacuados 
por reasentamiento “de acuerdo con la descripción, 
especificaciones y demás condiciones establecidas en el 
Anexo 1. Social y el Anexo 2. Técnico. 

149.757.931 

96-2014 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios profesionales al FOPAE para la 
implementación y el seguimiento del componente 
comunitario en los Sistemas de Alerta Temprana 

25.050.000  

195-2014 790 Convenio 
interadministr
ativo 

Aunar esfuerzos entre el Fondo de Prevención y Atención 
de Emergencias - FOPAE (en transición a IDIGER) y el 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud  - IDIPRON, para apoyar las políticas de 
formación y promoción de la población juvenil vulnerable, 
mediante la instrucción y conformación de Grupos Pioneros 
en Gestión de Riesgos, para la ejecución de acciones de 
reducción de riesgos y medidas de recuperación integral de 
áreas afectadas por riesgo en las diferentes localidades de 
Bogotá. 

2.059.423.9
36  
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No. 
CONTRATO 

No. 
PROYECTO 

TIPO DE 
CONTRATO 

OBJETO VALOR EN 
PESOS 

462-2014 790 Convenio 
interadministr

ativo de 
cooperación 

Aunar esfuerzos técnicos y financieros para la realización,, 
producción, edición y emisión de programas a través del 
canal capital en torno a la gestión del riesgo y la adaptación 
al cambio climático 

300.000.000  

492-2014 790 Convenio  de 
asociación 

Aunar recursos técnicos, administrativos y financieros entre 
el fondo de prevención y atención de emergencias – 
FOPAE en transformación a IDIGER y la secretaría distrital 
de integración social – SDIS para promover la inclusión 
social como recuperadores ambientales, de los ciudadanos 
habitantes de calle expuestos a riesgos en los canales de 
la ciudad, con el fin de proteger sus vidas e integridad 

           
643.000.000  

514-2014 790 Convenio  de 
asociación 

Aunar esfuerzos sociales, técnicos y económicos para 
ejecutar la iniciativa con participación comunitaria en 
gestión de riesgos  a través de acciones de recuperación 
del canal laches y sus afluentes de la localidad de santa fe 

217.925.310  

516-2014 790 Convenio  de 
asociación 

Ejecutar la iniciativa con participación comunitaria en 
gestión de riesgos  a través de acciones de recuperación 
de la quebrada yomasa y sus afluentes de la localidad de 
Usme 

195.782.212  

112-2015 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios profesionales a la entidad en la 
incorporación de elementos técnicos y metodológicos de 
gestión de riesgos para la formulación del plan distrital de 
gestión de riesgo. La política pública de reasentamiento. La 
estrategia de intervención integral en las zonas de riesgo y 
los procesos de participación social y comunitaria en el 
distrito capital 

102.080.000  

172-2015 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios profesionales a la entidad para el 
fortalecimiento de capacidades institucionales, sectoriales, 
sociales y comunitarias en el Nivel Local, acorde con el 
Programa de Gestión Integral del Riesgo y las Políticas de 
la Entidad. 

47.700.000  

180-2015 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios profesionales para apoyar en el nivel local 
el fortalecimiento del sistema distrital de gestión de riesgos 
y cambio climático, así como articular la participación y 
organización de actores sociales, comunitarios y 
sectoriales 

                 
47.700.000  

208-2015 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios profesionales para apoyar en el nivel local 
el fortalecimiento del sistema distrital de gestión de riesgos 
y cambio climático, así como articular la participación y 
organización de actores sociales comunitarios y sectoriales 

47.700.000  

255-2015 790 Prestación de 
servicios 

 Prestar servicios profesionales para apoyar en el nivel 
local el fortalecimiento del sistema distrital de gestión de 
riesgos y cambio climático, así como articular la 
participación y organización de actores sociales 
comunitarios y sectoriales 

47.700.000 

259-2015 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios profesionales para apoyar en el nivel local 
el fortalecimiento del sistema distrital de gestión de riesgos 
y cambio climático, así como articular la participación y 
organización de actores sociales comunitarios y sectoriales 

47.700.000 

314-2015 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios profesionales Para apoyar en el nivel local 
el fortalecimiento del sistema distrital de gestión de riesgos 
y cambio climático, así como articular la participación y 
organización de actores sociales comunitarios y sectoriales 

42.400.000 

338-2015 790 Prestación de 
servicios 

Prestar servicios profesionales para apoyar al área de 
comunicaciones del IDIGER en las actividades que se 
requieran en el marco de la ejecución de la estrategia de 
comunicaciones  para la gestión de riesgos y adaptación al 
cambio climático 

30.290.000 

Fuente: Informe Contratación reportado SIVICOF, Vigencias 2013,2014 y 2015 
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CUADRO 4 
MUESTRA CONTRATACIÓN JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS-JBB  

VIGENCIA 2013, 2014 Y 2015 
  Valor en pesos 

No. 
CONTRATO 

No. 
PROYECTO 

TIPO DE 
CONTRATO 

OBJETO 
VALOR EN 

PESOS 

JBB-CT-
347-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar los servicios profesionales para liderar las acciones propias 
de la agenda cultural 

47.179.000 

JBB-CT-
361-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar los servicios profesionales para articular y desarrollar los 
procesos comunitarios de educación ambiental, investigación 
comunitaria y participación en los procesos de re naturalización con 
enfoque diferencial liderados por el Jardín Botánico, y en los 
espacios generados por los gobiernos locales fortaleciendo la 
gestión ambiental territorial y la gobernanza del agua para la 
adaptación al cambio climático. 

47.179.000 

JBB-CT-
378-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestación de servicios profesionales para articular y desarrollar los 
procesos comunitarios de educación ambiental, investigación 
comunitaria y participación en los procesos de re naturalización con 
enfoque diferencial liderados por JBB. 
Se incluye adición. 

70.768.500 

JBB-CT-
397-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar los servicios profesionales, para liderar e implementar, 
sistematizar y evaluar las acciones necesarias para promover la 
vinculación y articulación de ciudadanos, organizaciones sociales 
sectores y demás actores en las cuencas hidrográficas del distrito 
capital y la región en los procesos de educación ambiental y re 
naturalización de la ciudad desde el enfoque diferencial que 
promueva la interculturalidad el enfoque del genero la vulnerabilidad 
promoviendo la investigación comunitaria y la participación del 
incidente para el fortalecimiento de la gobernanza del agua y la 
adaptación al cambio climático 

70.950.000 

JBB-CT-
399-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la producción de 
materiales educativos de la subdirección educativa y cultural 

42.890.000 

JBB-CT-
407-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar los servicios profesionales para liderar, implementar, 
sistematizar y evaluar las acciones para la vinculación y la 
articulación de ciudadanos, organizaciones sociales, sectores y 
demás actores, en la cuenca torca a los procesos de educación 
ambiental y re naturalización de la ciudad, desde un enfoque 
diferencial, promoviendo la investigación comunitaria y participativa 
incidente para el fortalecimiento de la gobernanza del agua y la 
adaptación al cambio climático en el marco del proyecto 865 
armonización de las relaciones ecosistemas - cultura para disminuir 
la vulnerabilidad de la región capital frente a los efectos de los 
cambios climáticos 

42.890.000 

JBB-CT-
431-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

prestar servicios profesionales para liderar, implementar , 
sistematizar y evaluar las acciones para la vinculación y la 
articulación de los ciudadanos , organizaciones sociales sectores y 
demás actores de la cuenca hidrográficos del distrito capital y los 
páramos de la región a los procesos de educación ambiental y la re 
naturalización de la ciudad, desde un enfoque diferencial, 
promoviendo la investigación comunitaria y la participación 
incidente para el fortalecimiento de la gobernanza del agua y la 
adaptación al cambio y climático en el marco del proyecto 865 
armonización de las relaciones ecosistemas- cultura para disminuir 
la vulnerabilidad de la región capital frente a las efectos del cambio 
climático 

 
42.890.000 

JBB-CT-
432-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar servicios profesionales para liderar, implementar , 
sistematizar y evaluar las acciones para la vinculación y la 
articulación de los ciudadanos , organizaciones sociales sectores y 
demás actores de la cuenca hidrográficos del distrito capital y los 
páramos de la región a los procesos de educación ambiental y la re 
naturalización de la ciudad, desde un enfoque diferencial, 
promoviendo la investigación comunitaria y la participación 
incidente para el fortalecimiento de la gobernanza del agua y la 
adaptación al cambio y climático en el marco del proyecto 865 
armonización de las relaciones ecosistemas- cultura para disminuir 

47.300.000 
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No. 
PROYECTO 

TIPO DE 
CONTRATO 
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VALOR EN 

PESOS 

la vulnerabilidad de la región capital frente a las efectos del cambio 
climático 

JBB-CT-
447-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar los servicios profesionales para apoyar el diseño e 
implementar de actividades y productos de comunicación interna en 
la línea de comunicación en el marco de la estrategia de 
comunicación y divulgación del proyecto 865 

47.300.000 

 
JBB-CT-
453-2013 

 
  

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar servicios profesionales para realizar la formulación , 
implementación y evaluación de la propuesta de transvesalizacion 
de la dimensión ambiental en la educación formal en la jornada 
escolar 40 horas y otros escenarios en el marco del proceso de 
renaturalizacion liderados por el Jardín Botánico y el proyecto 865 

40.745.500 

JBB-CT-
481-2013 

 
865 

Prestación 
de Servicios 
profesionales 

Prestar servicios profesionales para liderar la formulación, 
implementación y evaluación de la propuesta de transversalizacion 
de la dimensión ambiental e la educación formal en los niveles 
iniciales básica y media atendiendo la jornada escolar 40 horas en 
el marco de los procesos de renaturalizacion liderados por el Jardín 
Botánico José Celestino Mutis y del proyecto 865 armonización de 
las relaciones ecosistema-cultural para disminuir la vulnerabilidad 
de la región capital frente a los efectos del cambio climático 

40.745.500 

JBB-CT-
515-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar servicios profesionales para liderar las estrategias de 
comunicaciones divulgación del JBB el marco 865 

8.528.000 

JBB-CT-
702-2013 

865 
Prestación 

de Servicios 
profesionales 

Prestar servicios profesionales para orientar , coordinar e 
implementar la estrategia de educación y participación del Jardín 
Botánico con enfoque territorial y diferencial para la adaptación al 
cambio climático y el ordenamiento alrededor del agua 

72.792.000 

JBB-CT-
792-2013 

 
865 Suministro 

Suministrar los refrigerios y la estación de café, incluido menaje y 
servicio para los eventos académicos, culturales y científicos que 
realiza el Jardín Botánico José Celestino Mutis. 
Incluido adiciones  

79.983.000 

JBB-CT-
1027-2013 

  
865 

Prestación 
de Servicios   

Prestar, el servicio de transporte automotor terrestre requerido en el 
desarrollo de las actividades y proyectos misionales ejecutados por 
el Jardín Botánico José Celestino Mutis. 

640.693.500 

JBB-CTO-
061-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales  

Prestar los servicios profesionales para articular y desarrollar los 
procesos comunitarios de educación ambiental, investigación 
comunitaria y participación en los procesos de renaturalizacion con 
enfoque diferencial liderados por el Jardín Botánico, y en los 
espacios generados por los gobiernos locales fortaleciendo la 
gestión ambiental territorial y la gobernanza del agua para la 
adaptación al cambio climático. (Contrato con adición) 

23.760.000 

JBB-CTO-
062-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar los servicios profesionales para liderar Clubes de Ciencias 
dentro del Jardín Botánico y en otros espacios de la región capital, 
con énfasis en humedales del Distrito. 
Incluye adición 

$59.000.000 

JBB-CTO-
071-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar los servicios profesionales para articular y desarrollar los 
procesos comunitarios de educación ambiental, investigación 
comunitaria y participación en los procesos de renaturalizacion con 
enfoque diferencial liderados por el Jardín Botánico, y en los 
espacios generados por los gobiernos locales fortaleciendo la 
gestión ambiental territorial y la gobernanza del agua para la 
adaptación al cambio climático. 

$25.920.000 

JBB-CTO-
072-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

ADICIONAR Y PRÓRROGAR CONTRATO 072-2014 PRESTAR 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA PROMOVER EL 
DESARROLLO Y LA APROPIACIÓN 

21.608.000 

JBB-CTO-
091-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar los servicios profesionales para articular y desarrollar los 
procesos comunitarios de educación ambiental, investigación 
comunitaria y participación en los procesos de renaturalización con 
enfoque diferencial liderados por el Jardín Botánico, y en los 
espacios generados por los gobiernos locales fortaleciendo la 
gestión ambiental territorial y la gobernanza del agua para la 
adaptación al cambio climático. 

25.920.000 

JBB-CTO-
092-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar los servicios profesionales para articular y desarrollar los 
procesos comunitarios de educación ambiental, investigación 
comunitaria y participación en los procesos de renaturalización con 
enfoque diferencial liderados por el Jardín Botánico, y en los 
espacios generados por los gobiernos locales fortaleciendo la 

25.920.000 
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gestión ambiental territorial y la gobernanza del agua para la 
adaptación al cambio climático. 

JBB-CTO-
115-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión social en el 
humedal TIBABUYES- JUAN AMARILLO 

24.300.000 

JBB-CTO-
123-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión social en el 
Humedal Capellanía 

24.300.000 

JBB-CTO-
124-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión social en el 

Humedal la Conejera 
24.300.000 

JBB-CTO-
129-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión social en el 
humedal Burro-Vaca-Techo. 

24.300.000 

JBB-CTO-
130-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión social en el 
Humedal Jaboque. 

24.300.000 

JBB-CTO-
131-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión social en el 
humedal Tibanica. 

24.300.000 

JBB-CTO-
132-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión social en el 
humedal Córdoba. 

24.300.000 

JBB-CTO-
134-2014 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión social en el 
Humedal Torca y Guaymaral. 

24.300.000 

JBB-CTO-
838-2014 

865 compraventa 
adquirir a título de compraventa plántulas para la producción de 
hortalizas para adelantar las actividades de renatural 

17.000.000 

JBB-CTO-
936-2014 
(TUVO 

ADICION 
2015) 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar los servicios profesionales para orientar, coordinar e 
implementar la estrategia de educación y participación del Jardín 
Botánico José Celestino Mutis, con enfoque territorial y diferencial, 
para la adaptación al cambio climático y el ordenamiento alrededor 
del agua 
 

16.500.000 

JBB-CTO-
232-2015 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

 prestar servicios profesionales para coordinar y liderar los procesos 
de gestión social y educación ambiental en los humedales burro, 
vaca y techo 

6.678.000 

JBB-CTO-
242-2015 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

prestar servicios profesionales para coordinar y liderar los procesos 
de gestión social y educación ambiental en el humedal córdoba 

27.268.500 

JBB-CTO-
661-2015 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

prestar los servicios profesionales para liderar, implementar, 
sistematizar y evaluar las acciones necesarias para promover la 
vinculación y articulación de ciudadanos, organizaciones sociales, 
sectores y demás actores en las cuencas hidrográficas del distrito 
capital y la región, en los procesos educación ambiental y 
renaturalización de la ciudad, desde un enfoque diferencial, que 
promueva la interculturalidad, en enfoque de género y 
vulnerabilidad, pro moviendo la investigación comunitaria y la 
participación incidente, para el fortalecimiento de la gobernanza del 
agua y la adaptación al cambio climático 

5.010.000 

JBB-CTO-
679-2015 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Prestar servicios profesionales para liderar los procesos de 
planeación, ejecución y supervisión contractual incluyendo los 
aspectos financieros de la subdirección educativa y cultural 

5.010.000 

JBB-CTO-
062-2014 
ADICION 

CON 
RECURSOS 

DEL 2015 

865 
Prestación 

de Servicios 
Profesionales 

Adición y prorroga contrato 062-2014 prestar los servicios 
profesionales para liderar clubes de ciencias dentro del jardín 
botánico y en otros espacios de la región capital, con énfasis en 
humedales del distrito 

13.125.000 

    Fuente: Informe Contratación reportado SIVICOF, Vigencias 2013,2014 y 2015 
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CUADRO 5 
CONTRATOS SIN PUBLICACIÓN EN EL SECOP DENTRO DEL TÉRMINO  ESTABLECIDO 

 EN LOS DECRETOS 0734 DEL 2012; 1510 DEL 2013 y 1082 DE 2015 

CONTRATO ESTADO OBSERVACIÓN 

 
610 DE 2013 

 
TERMINADO 

Se firmó el contrato el día 29-11-2013 y se realizó la 
publicación en el SECOP de la información el día 10-12-
2013 

 
462 DE 2014 

 
TERMINADO 

Se firmó el contrato el día 15-12-2014 y se realizó la 
publicación en el SECOP de la información el día 23-12-
2014 

 
514 DE 2014 

 
TERMINADO 

Se firmó el contrato el día 30-12-2014 y se realizó la 
publicación en el SECOP de la información el día 09-01-
2015 

 
255 DE 2015 

 
TERMINADO 

Se firmó el contrato el día 05-06-2015 y se realizó la 
publicación en el SECOP de la información el día 21-06-
2015  

 
180 DE 2015 

 
TERMINADO 

Realizo la firma de contrato el día 27-05-2015 y se realizó 
la publicación en el SECOP de la información el día 17-
06-2015 

 
112 DE 2015 

 
TERMINADO 

Realizo la firma de contrato el día 06-03-2015 y se realizó 
la publicación en el SECOP de la información el día 16-
03-2015 

 
 
 
 

338 DE 2015 

 
 
 
 

TERMINADO 

Es errática la información respecto al inicio del contrato, 
de acuerdo al SECOP inició el 23 de junio de 2015 y de 
acuerdo a la carpeta contractual inició el 30 de junio de 
2015.  
Contrato suscrito el 23-06-2015 y publicado el 24- 06 de 
2015 
-La suspensión del contrato se suscribió el 30-11-2015 y 
fue publicada el 08-02-2016. 
-El reinicio del contrato suscrito el 14-12-2016 y publicado 
el 08-02-2016. 

 
 
 

208 DE 2015 

 
 
 

TERMINADO 

-La información en el SECOP es errática por cuanto el 
contrato inició el 02-06-2015 y en el SECOP señala que 
inició el 29-05-2015 
El contrato se suscribió el 29-05-2015 y fue publicado el 
17-06-2015  
-La suspensión se suscribió el 21-11-2015  y se publicó 
el 18-12-2015  
-El reinicio se suscribió el 07-12-2015 y se publicó el 08-
01-2016.  

 
 

 649 DE 2013 

 
 

TERMINADO Y 
LIQUIDADO 

-Acta de adjudicación Resolución 419 del 19-12-2013, 
publicada el 22-09-2014 
-Contrato suscrito el 27-12-2013, publicado el 22-09-
2014 
-Prorroga suscrita el 13-06-2014, publicada el 22-09-
2014 
-Liquidación suscrita el 18-12-2014 y publicada el 23-01-
2015 
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CONTRATO ESTADO OBSERVACIÓN 

259 DE 2015 TERMINADO Contrato suscrito el 05-06-2015 y publicado el 21- 06 de 
2015  

 
 

CONVENIO 195 
DE 2014 

 
 

TERMINADO EN 
TRAMITE DE 
LIQUIDACION 

-La adición y prórroga No. 1 suscrita el 24-12-2014 fue 
publicada el 21-01-2015 
-La prórroga No.2 suscrita el 21 -05-2015 se publicó el 
10-07-2015 
-La adición 2 prórroga 3 suscrita el 19-06-2015 fue 
publicada el 10-07-2015 
- La prórroga suscrita el 13-01-2016 fue publicada 08-02-
2016 

 
 172 DE 2015 

 
TERMINADO 

-Contrato suscrito el 27-05-2015 y publicado el 17 06 de 
2015. 
-La cesión suscrita el 19-06-2015 y publicada el 14-08-
2015. 

CONVENIO 492 
DE 2014 

TERMINADO EN 
TRAMITE DE 
LIQUIDACION 

-Suscrito el 26-12-2014 publicado el 09-01-2015 
La prórroga suscrita el 20-08-2015 y publicada  el 14-09-
2015. 

Fuente: Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP 
 
En virtud de lo expuesto,  se está incumpliendo el artículo 23; articulo 24 numerales 
2 y 3 ; articulo 26 del Principio de Responsabilidad, numerales 2 , y 5 de la Ley 80 
de 1993; y artículo 51 de la misma; igualmente la Ley 1150 del 2007; en 
concordancia con lo previsto en el artículo 2.2.5. Parágrafo 2 del Decreto6 0734 de 
2012; Decreto 1510 de 2013 y Decreto 1082 de 2015. 
 
Se configura la observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por 
cuanto se transgreden los deberes contemplados en el Artículo 34 numerales 1 y 2 
y las prohibiciones contenidas en el artículo 35 numeral 1 de la Ley 734 de 2002. 
 
Esto se debe a la falta de control y planeación por parte de la Subdirección 
contractual para la publicación de la información de los documentos del proceso de 
contratación del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático-
IDIGER- Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático-
FONDIGER., lo que afecta dar cumplimiento por parte de la entidad con las 
obligaciones de publicidad del proceso contractual. 
 
Análisis de la respuesta: Evaluada la respuesta que dio IDIGER–FONDIGER 
mediante oficio 2016EE7947 de fecha 21 de julio de 2016 con radicación en la 
Contraloría No. 1-2016-14922 de fecha 21 de julio de 2016, Proceso No. 786334, 
no desvirtúa la observación, porque el IDIGER señala que es justificable transgredir 
la norma de la publicación del contrato y de sus diferentes actos en el SECOP en 

                                            
6 Decretos 0734 de 2012 y 1510 de 2013 vigentes para la época. 
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los términos pertinentes, porque no cuenta con el personal suficiente para efectuar 
la tarea que le impone el ordenamiento legal, lo cual a todas luces es inaceptable 
para este ente de control porque estas afirmaciones de la entidad están en contra 
del orden jurídico vigente en el artículo 6 de la Constitución Política y en la 
normatividad pertinente del SECOP. 
 
En consecuencia, los argumentos expresados por el IDIGER  en su respuesta, no 
desvirtúan lo observado por este ente de control, por lo anterior, se configura como 
hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y debe ser incluido en 
el Plan de Mejoramiento que suscriba la entidad. 
 
3.1.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por cuanto no se 
establece en el contrato el valor unitario de la pieza o juego adquirido o comprado 
mediante contrato de compraventa número 649 de 2013 y los elementos recibidos 
no fueron utilizados con eficiencia y eficacia de conformidad a la necesidad previa 
establecida. 
 
1. El contrato de compraventa número 649 suscrito el 27-12-2013 entre el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá, D.C., FOPAE (actualmente 
IDIGER-FONDIGER) y EDICIONES SCREEN LIMITADA- EDISCREEN LTDA por 
un valor de $120.000.000 terminado y liquidado el 18 de diciembre de 2014, cuyo 
objeto fue la compra de piezas pedagógicas para la capacitación en gestión de 
riesgos y cambio climático, donde se evidenció diferencias entre el contrato y la 
oferta del contratista con el producto final entregado, en su cantidad y valor así:  

 
CUADRO 6 

PRODUCTOS CONTRATADOS Y ENTREGADOS EN EL  
CONTRATO DE COMPRAVENTA  649-2013    

  Valor en pesos 

NOMBRE DE 
LA PIEZA O  

JUEGO 

CANTIDAD 
CONTRATO-
ESTUDIOS 
PREVIOS 

FOLIOS 17 A 
19 Y 

OFERTA 
DEL 

CONTRATIS
TA FOLIOS 
170 A 175 
CARPETA 

CONTRACT
UAL 2 

VALOR 
UNITARIO 
ANEXO 1 

Y 2  
FOLIOS 
52 Y 53 

CARPETA 
1 

VALOR 
TOTAL POR 

PIEZA O 
JUEGO 

CANTID
AD  

RECIBI
DO POR 
SUPER
VISORA 

VALOR 
UNITARIO 

INCLUIDO IVA 
OFICIO 

RESPUESTA 
DEL IDIGER 
2016EE5979 

DEL 01-06-2016 

VALOR 
TOTAL POR 

PIEZA O 
JUEGO 

CANTIDAD 
ENTRADA AL  
ALMACÉN  DE 

IDIGER Y 
SALIDA DEL 

MISMO  
FOLIOS 258 Y 
267 CARPETA 
CONTRACTUA

L 2 

VALOR 
UNITARIO 

DE 
ENTRADA 

DEL 
ALMACÉN 
DE IDIGER  
Y SALIDA 

DEL 
MISMO 

VALOR 
TOTAL POR 

PIEZA O 
JUEGO 

JAIBANA DEL 
RIESGO 

35 77.885 2.725.975 70 75.400 5.278.000 70 69.170 4.841.900 

LOTERIA 35 176.601 6.181.035 70 92.800 6.496.000 70 92.800 6.496.000 

CONCENTRES
E 

35 127.215 4.452.525 70 116.000 8.120.000 70 116.000 8.120.000 

ALCANCE UNA 
ESTRELLA 

35 99.148 3.470.180 35 23.200 812.000 35 81.196,59 2.841.880,65 

JUEGO DE 
TITERES  

35 662.707 23.194.745 40 174.000 6.960.000 40 159.999,99 6.399.999,6 

CARTAS DE 
GITANA 

35 82.426 2.884.910 70 75.400 5.278.000 70 69.600 4.872.000 

RAYUELA 35 226.000 7.910.000 70 522.000 36.540.000 70 80.000 5.600.000 
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Análisis de la respuesta: Evaluada la respuesta que dio IDIGER – FONDIGER 
mediante oficio 2016EE7947 de fecha 21 de julio de 2016 y radicación Contraloría 
No. 1-2016-14922 de fecha 21 de julio de 2016, Proceso 786334, confirma el 
IDIGER, que sin ninguna modificación se reciben más piezas de las inicialmente 
señaladas y demandadas para la compra en el contrato. Estamos de acuerdo, que 
ello puede redundar seguramente en beneficio a la comunidad, pero no deja de ser 
claro, que luego de una selección abreviada de menor cuantía, esta diferencia 
muestra una clara falta de planeación, previa al contrato. 
 
Por otra parte, la misma no hace mención del señalamiento de este ente de control 
acerca de la falta de concreción en el expediente contractual, del valor unitario por 
cada una de las piezas compradas, lo cual genera una incertidumbre en el valor de 
los precios unitarios contratados.  
  
La contestación también corroboró que los cinco baúles por valor de  $12.658.380, 
no fueron recibidos por las entidades correspondientes  y se  encuentran desde su 
entrega sin funcionamiento. Los otros baúles adquiridos en la misma compra, fueron 
entregados a diferentes entidades distritales para ser utilizados y cumplir con el 
objeto contractual.  
 
Todo lo anterior confirma los señalamientos irregulares presentados en la 
observación.   
 
De otra lado, la respuesta indica que los 4 baúles restantes que se encuentran en 
el área de educación del IDIGER, cumplieron con el fin para los cuales fueron 
adquiridos y el cd anexo de la contestación, así lo confirma, porque trae evidencia 
de los talleres efectuados desde el recibo del material  a las diferentes entidades 
distritales para atender la pedagogía de estos juegos y los soportes de asistencia 
de los mismos, por lo tanto este aparte se retira de la observación.  
 
Los argumentos expresados por el IDIGER  en su respuesta, no desvirtúan lo 
observado por este ente de control, en consecuencia,  se configura como hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria y debe ser incluido en el Plan de 
Mejoramiento que suscriba la entidad. 
 
3.1.3 Hallazgo administrativo por la falta de un control y seguimiento jurídico al 
Convenio 195 de 2014 
 
El convenio fue suscrito el 27-06-2014,  con el objeto de “Aunar esfuerzos entre el Fondo 

de prevención y atención de Emergencias FOPAE (en transición a IDIGER) y el Instituto Distrital 
Para La Protección De La Niñez Y de La Juventud- IDIPRON, para apoyar las políticas de formación 
y promoción de población juvenil vulnerable, mediante la instrucción y conformación de grupos 
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pago debía efectuarse a los 4 meses de iniciado, sin tener en cuenta el porcentaje 
de la ejecución. 
 
Se debe tener en cuenta que se impone al supervisor la obligación de certificar los 
pagos de acuerdo a lo ejecutado, esta certificación debe corresponder con las 
contraprestaciones acordadas en el convenio, aunque este se cumplió a cabalidad. 
 
Ahora bien, aunque el convenio fue técnicamente cumplido por las actividades de 
las partes adolece de las irregularidades antes anotadas resumidas así: 

- La solicitud de modificación sin fecha. 
- Adicionar en más de un 50% el valor del convenio, contraviniendo la cláusula 

acordada en el mismo. 
- La justificación de prorroga y adición errática, que no señaló el porcentaje 

correcto de ejecución y por lo tanto su valor.  
- La cancelación de la totalidad del valor inicial, sin tener en cuenta los 

porcentajes de avance físico del convenio que apenas sobrepasaba el 50%. 
 
Todos los anteriores hechos contravienen los literales a, b, e, d, e y f, del artículo 2° 
de la Ley 87 de 1993.    
 
Los hechos antes anotados, infieren una falta de control y seguimiento jurídico al 
convenio 195 de 2014 por parte del IDIGER. 
 
Todas las decisiones plasmadas en los documentos se expidieron sin tener en 
cuenta al clausulado del contrato que puede determinar un riesgo antijurídico para 
la entidad.  
 
Análisis de la respuesta: Evaluada la respuesta que dio IDIGER – FONDIGER 
mediante oficio 2016EE7947 de fecha 21 de julio de 2016 y radicación Contraloría  
No. 1-2016-14922 de fecha 21 de julio de 2016, Proceso No. 786334, se hace 
referencia a una parte de la observación sobre la adición por más del 50% y se 
indica, que la misma obedeció a la voluntad de las partes, soportada en un concepto 
del Consejo de Estado, situación está que también fue presentada en la 
observación. 
 
La citada contestación no hace referencia a la cláusula pactada del convenio entre 
las partes que sustenta la observación referida a que no se adicionaría el valor de 
este acuerdo en más de un 50%, establecida de forma escrita por voluntad de las 
partes, la cual fue desconocida en el convenio al adicionarse por más de este 
porcentaje. Por lo tanto los motivos de la observación no fueron desvirtuados, ni 
tampoco los demás apartes de la observación. 
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desarrolladas, con sus respectivos soportes de acuerdo a los formatos establecidos 
por la SDA, con el adjunto del formato para georreferenciar las actividades 
realizadas. b) Documento de sistematización de los procesos de planeación 
participativa. 
 
El Informe de Actividades y Autorización de Pagos (IAAP), de los días 1 al 10 de 
febrero de 2014, corresponden a un pago final por un valor de $1.123.333, pago 
que no realizó la SDA. 
 
La supervisión del contrato se encontraba a cargo del Jefe de oficina de 
participación, educación y localidades. 
 
Se constató que la Supervisión encargada del seguimiento y control del contrato, 
incumplió los deberes encargados por la SDA en la cláusula de Supervisión del 
contrato. De tal situación se encontraron las siguientes evidencias: 
 
1. Los 3 requerimientos realizados por la Subdirectora Contractual radicados Nos. 
2015IE71243 del 28-04-2015; 2015IE88599 del 22-05-2015 y el 2015IE95953 del 
02-06-2015 obrantes a folios 114 al 125, en donde le solicita y reitera al Supervisor, 
se trámite la liquidación del contrato 807-2013. 
 
2. Respuesta del  Supervisor del 11 de junio 2015 con radicado 2015IE102092 
obrante a folios 127 al 129; informando que hay un incumplimiento parcial de las 
obligaciones, 16  meses después de la terminación del plazo del contrato, 
adjuntando a esta comunicación 3 folios donde se constata que se realizó un (1)  
requerimiento a la contratista para la entrega del informe final de  actividades, y 
solicitando se declare el incumplimiento de la contratista y cuantifica los perjuicios 
causados en $1.685.000 derivados del siniestro de incumplimiento. 
 
3.  Notificación de la Supervisión sobre el posible incumplimiento a la aseguradora 
el mismo 11 junio 2015 radicado No. 2015EE102120. 
 
4. Respuesta de la Aseguradora Solidaria de Colombia del 06 de julio de 2015 (folio 
136 de la carpeta) mediante oficio 2015ER 120555 informando que corrió el traslado 
a la contratista.  
 
5. A folio 141 de la carpeta se evidencia un correo electrónico enviado a la 
contratista por parte de la SDA el día 08 de abril de 2016 en donde le reiteran la 
necesidad de entrega el informe final y productos faltantes de la ejecución del 
contrato 807-2013. 
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 Los bienes y servicios contratados no fueron entregados a la SDA. En 
consecuencia  no se cumplió la necesidad establecida en los estudios 
previos; en donde de acuerdo a su especificidad técnica se esperaba entre 
otros beneficios correlacionar en tiempo real, las variables meteorológicas 
(Temperatura y Precipitación) con las concentraciones de GEI — Dióxido de 
Carbono (CO2) y CH4 — para así posteriormente analizar estadísticamente 
la tendencia de emisiones GEI (CO2 y CH4); evaluar el 100% anual en 
número de toneladas de emisiones de GEI en los sectores de Energía, 
Residuos, ASUS (Agricultura, Silvicultura y Usos del Suelo) y Procesos 
Industriales y finalmente, evaluar la implementación de estrategias, planes y 
programas y medidas de mitigación en el Distrito Capital en los sectores 
señalados anteriormente; igualmente tratándose de un equipo de carácter 
investigativo, se esperaba suministrar bases de datos para el  fortalecimiento 
de la información referente al comportamiento de las concentraciones 
registradas y su asociación con efectos urbanos, análisis de tendencias, 
comparabilidad entre otros igualmente se estableció que con este sistema  
de medición y reporte de metano (CH4) en la ciudad de Bogotá, con lo que 
se daría cumplimiento a los acuerdos voluntarios vinculados al Cambio 
Climático y desarrollar estudios que impliquen el análisis del comportamiento 
de los GEI y la potencial correlación con la variabilidad climática en la ciudad. 

 Acta de terminación de común acuerdo del contrato, entre el Contratista y la 
Supervisión del contrato por cuanto el fabricante incumplió la entrega; 
suscrita el 05 de diciembre de 2014. Por motivos de fuerza mayor según lo 
mencionado en el oficio radicado No. 2014E191949 del 19 de noviembre 
2014. 

 Acta de Liquidación suscrita el 09 de octubre de 2015. 
 

Respecto de la mencionada terminación de común acuerdo del contrato; este 
Organismo de Control observa:  
 

1. Según comunicación de la firma fabricante del 21 de enero de 2014, el  
trámite realizado por la firma ORGANIZACIÓN MONITOREO AMBIENTAL 
LTDA para la adquisición del equipo al fabricante THERMO FISHER 
SCIENTIFIC  se realizó mediante orden de compra No. TS-47-13 el día 17 
de diciembre de 2013. Lo anterior evidencia que el Contratista no contaba 
con el equipo al momento de suscribir el contrato el día 30 de octubre de 
2013; que de igual manera retraso su compra en más de un (1) mes; 
existiendo la obligación contractual de entregarlo a la SDA en el plazo de 
cuatro (4) meses pactado. 
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disciplinaria.  
 
Los valores pagados en el Acuerdo de Cooperación No. 1304-2013; corresponden 
a  los tres (03) informes IAAP entregados por ONU HABITAT así: 1. Informe del mes 
de noviembre de 2013. 2. Informe del mes de Enero 2014. 3. Informe del mes de 
Enero a mayo 2014; los cuales suman un total de $88.000.000. 
 

CUADRO 8 
VALORES PAGADOS EN EL ACUERDO DE COOPERACION 1304/13 

  Valor en pesos 

PERIODO  VALOR PAGADO 

Noviembre 2013 - Cuenta de cobro del 14/11/13 $35.200.000. 

Enero 2014 – Cuenta de cobro del 18/02/14 – 30/06/13 $44.000.000. 

Enero a mayo 2014 – Cuenta de cobro del 02/07/14  $8.800.000 

 $88.000.000. 
   Fuente: Acuerdo de cooperación 1304 de 2013. Subdirección Contractual de la SDA.  

 
Se configura una observación de carácter administrativo con presuntas incidencias 
disciplinaria y penal, por incumplimiento a lo ordenado en  los incisos 2º y 3º  del 
artículo 20 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con  las Leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007;  en el artículo 23; artículo 24 numeral 5; artículo 25 numerales 1,2,3; 
y el  articulo 26 del Principio de Responsabilidad, numerales 1, 2 ,3 , 4 y el artículo  
51 de la Ley 80 de 1993; de igual manera la Ley 87 de 1993 del artículo 2° literales 
a, .b, e, d, e y f. Así mismo, la Ley 599 de 2000 articulo 410.  
 
Los hechos en mención pueden estar incursos en una presunta trasgresión del 
artículo 34 numerales 1° y 2 de la Ley 734 de 2002 y la prohibición contemplada en 
el artículo 35 numeral 1 de la misma.  
 
Esto se debe a la falta de control y planeación de los procesos contractuales de la 
SDA, por parte del funcionario de la Entidad encargado de dirigir el proceso de 
contratación y/o de  los funcionarios y servidores públicos encargados de adelantar 
los estudios previos; tal como lo demandan los principios que rigen el Estado en 
cumplimiento de la función administrativa.  
 
Análisis de la respuesta: Realizado el análisis  de los argumentos y soportes 
documentales entregados por el Sujeto de Control  mediante el oficio No. Radicado 
2016EE124303 del 21-07-2016, y radicado de la Contraloría de Bogotá, No. 1-2016-
14923 del 21-07-2016, para desvirtuar la observación administrativa con presunta 
incidencia disciplinaria y penal al Acuerdo de Cooperación No.1304 de 2013; se 
verificó el CD entregado - anexo de la respuesta 3.2.5 en donde se constata que los 
soportes documentales mencionados; son los mismos que fueron entregados en la 
visita administrativa No. 1  realizada por el equipo auditor a la Subdirección 
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partir del 8 de enero de 2015 y  finalmente se extendió hasta el 18 de diciembre, 
fecha del ingreso al almacén de la  SDA.   
 
La  entidad utilizó el equipo  por 2 días y debido a las fallas presentadas, fue devuelto 
al contratista y por ende no se pudo realizar la medición en forma directa en número 
de partículas que permitiera determinar la cantidad de estas partículas ultra finas 
contenidas en la emisión de los vehículos diésel en la salida del tubo de escape, y 
así establecer la eficacia de la medida de implementación de filtros de partículas y 
el soporte para la definición de los niveles de emisión y forma de control con la 
implementación de estos, para lo cual la entidad celebró este contrato de 
compraventa. 
  
La entidad tuvo que recurrir a realizar las mediciones en forma indirecta,  solicitando 
en calidad de préstamo unos equipos para subsanar la falta de disponibilidad del 
equipo; uno fue un medidor de material particulado PM2.5 en masa (marca Maha 
6.2.1 facilitado por Transmilenio), el otro, un contador de nano-partículas por 
condensación (marca TSI 3795, facilitado por la empresa TSI Incorporated), el cual, 
tiene un rango de concentración mucho menor que el equipo adquirido por parte de 
la entidad (NanoMet 3). 
 
Sumado a lo anterior, la fecha de vencimiento de la póliza de  cumplimiento  de 
contrato y  calidad del servicio  era el 25 de junio de 2016 y la Subdirección de 
Calidad de Aire Auditiva y Visual puso en conocimiento la falla del equipo ante la 
Dirección de Gestión Corporativo, memorando No. 2016IE92214 del 08 de junio de 
2016, para que se inicie  los trámites administrativos para la declaratoria de posible 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de compraventa 1533-
2014. 
 
En virtud de lo expuesto se observa que se adquirió un bien sin prever las 
condiciones que implicaba su utilización y que el bien adquirido tampoco cumplió 
con el objetivo establecido en los estudios, pues cinco días después de su recibo 
por la SDA el equipo presento fallas y no se encuentra en funcionamiento, a pesar 
de haberse efectuado completamente el respectivo pago. Además, no se realizaron 
actuaciones para conminar oportunamente al contratista al cumplimiento de las 
obligaciones, ni para solucionar esas condiciones que impedían el uso del bien y 
que implicaron acudir a otras alternativas, lo cual desvirtuaría la necesidad de 
adquirirlo o su utilidad.  
 
Lo señalado incumple los artículos 3°; 4° numeral 1; 23 y 26, numeral 1; 51 y 84 de 
la Ley 80 de 1993; Ley 1150 del 2007; el artículo 82 y 84 del Ley 1474 del 2011; y 
la Resolución 067 del 28 de enero del 2013 de la Secretaría Distrital de Ambiente – 
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De lo anterior se concluye que el contratista no entregó los documentos físicos o 
magnéticos que soportaran la realización de las actividades de cada una de las 
obligaciones contractuales a la Supervisión;  y por ende el cumplimiento del objeto 
contractual no se evidenció. 
 
Los valores pagados en el contrato de prestación de servicios No. 777-2015; 
corresponden a  los once (11) informes IAAP entregados por el contratista; los 
cuales suman un total de $92.418.466, como se enuncia a continuación: 

 
CUADRO 9 

PAGO REALIZADOS CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
777-2015 DE LA SDA 

Valor en Pesos  

Fuente: Carpeta del contrato de prestación de servicios No. 777 de 2015 y PREDIS SDA.  

 
Al examinar la carpeta del contrato, no se encontró documento que soporte 
debidamente las actividades del IAPP, fundamental para los respectivos pagos, de 
las actividades que se relacionan en el cuadro anterior, y por ende de las 
obligaciones contractuales, para el adecuado desarrollo y ejecución del contrato, 

PERIODO DE 
JECUCIÒN 

ORDEN DE 
PAGO No. 

VALOR $ OBSERVACIONES 

Del 18 al 28 de febrero 
de 2015 

2230 3.838.466 En dio físico se anexo relación de asistencia a reuniones en 
los días 18, 19, 20, 23, 26 y  27 de febrero de 2015 

Del 1 al 31 de marzo de 
2015 

2617 8.858.000 En dio físico se anexo relación de asistencia a reuniones en 
los días2, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 16, 18, 19, 20, 24, 25 y 30 de 
marzo de 2015. 

Del 1 al 30 de abril de 
2015 

5463 8.858.000 En dio físico se anexo relación de asistencia a reuniones en 
los días 6, 8, 9, 10, 14, 15 16, 17, 22, 23, 27  y 30 de abril.  

Del 1 al 30 de mayo de 
2015 

7803 8.858.000 En dio físico se anexo relación de asistencia a reuniones en 
los días 4, 5, 6, 7, 11, 12, 14, 19, 21 y 26 de mayo de 2015.  

Del 1 al 30 de junio de 
2015 

8112 8.858.000 En dio físico se anexo relación de asistencia a reuniones en 
los días 9, 10, 14, 22, 16, 18, 23, 25 y 30 de junio de 2015.  

Del 1 al 30 de julio de 
2015 

13568 8.858.000 En dio físico se anexo relación de asistencia a reuniones en 
los días 6, 14, 21, 28, 29,  

Del 1 al 30 de agosto de 
2015 

11067 8.858.000 En medio físico no se hizo entrega de informe de actividades, 
se aportó: 7 folios de relación de asistencia a reuniones los 
días 10, 11, 12, 18, 15, 19, 20 y 26 de agosto de 2015. 

Del 1 al 30 de 
septiembre de 2015 

11081 8.858.000 En medio físico se anexo relación de asistencia a reuniones 
en los días 1, 5, 30 y una relación de asistencia a reunión sin 
fecha, de septiembre de 2015. 

Del 1 al 30 de octubre de 
2015 

12580 8.858.000 En medio físico se anexo relación de asistencia a reuniones 
en los días 1, 6, 10, 16 y 26 de octubre de 2015.  

Del 1 al 30 de noviembre 
de 2015 

12584 8.858.000 En medio físico se anexo relación de asistencia a reunión el 
día 4 de noviembre de 2015.  

Del 1 al 30 de diciembre 
de 2015 

9793 8.858.000 En medio físico se anexo relación de asistencia a reuniones 
en los días 1 y 9 de diciembre de 2015. 

Del 1 al 12 de enero de 
2016 

 0 En medio físico se anexó informe de fecha 29 de febrero de 
2016, en un folio y medio. 
Este informe de actividades está firmado por el contratista 
pero no   avalado por el supervisor del contrato, que en este 
caso es el Secretario Distrital de Ambiente, Dr. Francisco 
Cruz Prada. 

TOTAL  92.418.466  
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se adjunta oficio que explique  y justifique  la adición y  prorroga suscrita el 20 de 
junio de 2014. 
 
En el contrato JBB-092 -2014 se observó lo siguiente: 
 

CUADRO 10 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. JBB-092 DE 2014  

JARDÍN BOTÁNICO JOSE CELESTINO MUTIS 
Contrato  JBB-092 del 24 de Enero de 2014 

Objeto  Prestar los servicios profesionales para articular y desarrollar los procesos 
comunitarios de educación ambiental, investigación comunitaria y participación en los 
procesos de renaturalización con enfoque diferencial liderados por el Jardín Botánico, 
y en los espacios generados por los gobiernos locales fortaleciendo la gestión 
ambiental territorial y la gobernanza del agua para la adaptación al cambio climático.  

Valor Inicial $19.440.000  

Valor adición  $6.480.000 

Valor Total  $25.920.000 

Plazo Inicial  6 meses 

Prórroga No. 1 2 meses 

Plazo Total  8 meses 

Fecha de 
Suscripción 

 24 de Enero de 2014  

Fecha Iniciación  24 de Enero de 2014 

Fecha Terminación  23 de septiembre de 2014 

Fuente: Equipo Auditor Contrato JBB-092 DE 2014 –Oficina Jurídica JB. 

 
Se observó según minuta en la cláusula segunda a folio 42 para los entregables “… 

a) Plan de acción para el acompañamiento a 600 personas en Semilleros de Investigación 
al primer mes de trabajo. b) Informes mensuales de gestión que contengan actividades 

realizadas  y reporte de metas establecidas ..” y de las cuales reportaba la contratista 
mensualmente a través del formato INFORME DE PAGO MENSUAL, el número de 
personas que acompañaría en la actividad semilleros de investigación hasta 
completar las 600 finalizando Junio de 2014; sin embargo, se observó que hasta el 
30 de abril de 2014 había reportado el acompañamiento de 391 personas a la meta 
según informe  de pago del periodo 1 al 30 de Abril de 2014 a folio 65; para los 
informes de mayo y junio de 2014  folios 68 y 72 no hubo reporte a la meta, hasta 
30 de junio de 2014 llevaba un 65% .  
 

Con posterioridad  se hace una adición por valor de $6.480.000  que se firma el 23 
de Julio de 2014, sustentado con el oficio a folio 75 radicado 2014IE959 del 18 de 
julio de 2014  el cual no explica técnicamente las razones del acto administrativo  
 

Observa el Ente de Control que se hace la adición sin terminar lo contratado 
inicialmente, completando la cantidad de personas 600 al terminar el contrato  el 23 
de septiembre de 2014. 
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Los anteriormente descrito, conlleva al incumplimiento de los literales a, b, c, d, e y 
f, del artículo 2º de la Ley 87 de 1993; igualmente, el artículo 3º; el numeral 1º del 
artículo 4º; el numeral 2º y 4º del artículo 5º; el artículo 23; el numeral 1º del artículo 
26 y los artículos 51 y 52, de la Ley 80 de 1993, el  Manual de Contratación de la 
JBJCM. Manual de Interventoría y Supervisión del Jardín Botánico. 
   
Así mismo, se desatienden los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 del 2011. Lo 
señalado puede estar incurso en las causales disciplinables establecidas en la Ley 
734 de 2002.   
 
Las situaciones descritas, se presentan en razón a que los supervisores de los 
contratos no adelantan el seguimiento juicioso al contrato  como el cumplimiento de 
las obligaciones al contratista y no soportan las adiciones y prorrogas como lo 
establece el manual de contratación del JBJCM. Lo que genera riesgos en la adición 
de recursos sin soportes  y motivos que lo justifiquen.     
 
Análisis de la respuesta: Evaluada la respuesta  que dio el Jardín Botánico José 
Celestino Mutis, mediante oficio No.: 2016EE2413 0 1 del 21-07-2016 y radicado en 
la Contraloría de Bogotá D.C, 1-2016-14872 del 2016-07-21. Proceso 786236, no 
se sustenta la justificación de la prorroga y adición del contrato 062-2014, en razón 
a que el memorando allegado por el supervisor, no sustenta  la misma.  
 
Para el contrato 124-2014 no se dio respuesta por lo tanto se ratifica lo observado 
por el equipo auditor.  
 
En cuanto al contrato 092 de 2014 la entidad ratifica lo observado por la Contraloría, 
manifestando que es responsabilidad del supervisor vigilar la correcta ejecución del 
contrato y menciona la normatividad en la cual soporta la responsabilidad del 
supervisor y/o interventor.  
 
Por lo anterior, se ratifica la observación y se configura como hallazgo administrativo 
con presunta incidencia disciplinaria, el cual debe tenerse en cuenta en el plan de 
mejoramiento.  
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4. OTROS RESULTADOS 
 
4.1 ATENCIÓN DE QUEJAS 
 
En la SDA, IDIGER –FONDIGER y JBB en el transcurso de esta auditoría no se 
presentaron quejas ni reclamos. 
 
4.2  PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
Durante la ejecución de la presente auditoría de desempeño se evidenciaron las 
observaciones que a continuación se enumeran y en razón a que las mismas 
situaciones pero en actuaciones diferentes fueron comunicadas en anteriores 
auditorías y que actualmente tienen formuladas acciones correctivas en el Plan de 
Mejoramiento, se llama la atención de la administración en el sentido que las 
acciones correctivas que hoy se están ejecutando de conformidad con lo 
evidenciado no están siendo efectivas, en razón a que se continúan presentando. 
 

 Incumplimiento de los términos para la publicación en la página del SECOP de 
los documentos y actos administrativos de los Contratos Nos. 807-2013; 179-
2013; 1304-2013; 752-2013; 1274-2013, 10-2013; 15-2013; 015-2013; 919-
2013; 1385-2013; 1018-2013; 106-2014; 125-2014; 203-2014; 516 - 2014; 662-
2014; 816-2013;318-2013; 1533-2014; 912-2015; 006-2015; 777-2016; 694-
2015; 189-2015; 1160-2015; 196-2015; 486-2015 y 659-2015.   Este hallazgo 
fue comunicado  a la SDA en la Auditoría de Desempeño a la contratación 
suscrita por la Secretaría Distrital de Ambiente a las Vigencias 2013 y 2014, 
PAD 2015 (Numeral 4.2 Plan de Mejoramiento)  y en la Auditoría de Regularidad 
vigencia 2015, PAD 2016l, numeral 3.2.1. 

 

 Certificar el cumplimiento de las actividades reportadas por el contratista en el 
Informe de Actividades y Autorización de Pagos (IAAP), sin la exigencia u 
omisión, por parte del supervisor, de los documentos que soportaba la ejecución 
de cada una de las obligaciones específicas de los contratos 318 de 2013, 106 
de 2014,  203 de 2014 y 816 de 2013. Este hallazgo fue comunicado  a la SDA 
en la Auditoría de Desempeño a la contratación suscrita por la Secretaría 
Distrital de Ambiente a las Vigencias 2013 y 2014, PAD 2015 (Numeral 4.2 Plan 
de Mejoramiento)  y en la Auditoría de Regularidad vigencia 2015, PAD 2016l, 
numeral 3.2.1. 

 
Es necesario aclarar que las Acciones Correctivas de un Plan de Mejoramiento, 
deben estar determinadas en términos de eficacia (cumplimiento de la acción) y 
efectividad (medida en que se logró subsanar la causa que originó el hallazgo u 
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observación de auditoría), no solo para la vigencia del Plan sino que debe contribuir 
para que la situación detectada no se vuelva a repetir en ninguna dependencia de 
la Entidad, en relación con las actividades que hacen parte de las funciones y misión 
institucionales de la SDA como autoridad ambiental del área del perímetro urbano 
de la ciudad. 
 
4.3 BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL 
 
No se determinaron en este ejercicio auditor. 
 
 
  



 
 

“Por un control fiscal efectivo y transparente” 

 

89 
 

www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A 26 A 10 

Código Postal: 111321 
PBX. 3358888 

 

5. ANEXO 
 

5.1 CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE HALLAZGOS 

TIPO DE HALLAZGOS CANTIDAD 
VALOR 

(En pesos) 
REFERENCIACIÓN 

 
1. ADMINISTRATIVOS  
 

20 N.A  

SDA 
3.2.1 
3.2.2 
3.2.3 
3.2.4 
3.2.5 
3.2.6 
3.2.7 
3.2.8 
3.2.9 
 
IDIGER- FONDIGER 
3.1.1 
3.1.2 
3.1.3 
3.1.4 
 
JBB 
3.3.1 
3.3.2 
3.3.3 
3.3.4 
3.3.5 
3.3.6 
3.3.7 

2. DISCIPLINARIOS 13 N.A 

SDA 
3.2.1 
3.2.2 
3.2.3 
3.2.5 
3.2.6 
3.2.7 
3.2.9 
 
DIGER- FONDIGER 
3.1.1 
3.1.2 
 
JBB 
3.3.3 
3.3.5 
3.3.6 
3.3.7 

3. PENALES 
1 N.A 

SDA 
3.2.5 

 
4. FISCALES 

4 

 
$52.680.000 

$181.954.032 
$29.821.933 
$92.418.466 

Total       $356.874.431 

 

SDA 
3.2.3 
3.2.6 
3.2.7 
3.2.9 

N.A. No aplica 
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